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a favor de 
española,

I T R J B U  C C I -3N

Don ESTIBAD PLA BIBERT, de Racionalidad 
residente eti Barcelona, por "MaQUIDA d'ECTI- 
S SUPERFICIES PLANAS".

MORIA D3SCAIBIIVA

La presente invención se refiere a una máquina 
para rectificar superficies planas en piezas de cual­
quier arterial que precisen de este acabado, siendo sus 
características sobresalientes su simplicidad de cons- 

5- trucción, de funcionamiento y de manejo, y supliendo
con ventaja las grandes máquinas de rectificar conoci­
das, todas ellas complicadas y costosas, y las máquinas

Consiste senoirímente la máquina objeto de la 
10. invención en una bancada o soporte dentro del cual qaed
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alojado un electromotor coa su eje dispuesto en posi­
ción vertical, cuyo eje se prolonga superiormente 
soportando de modo fijo y amovible una muela de es­
meril a otro material abrasivo, en forma no corona cir­
cular, susceptible de girar a velocidad relativamente 
elevada en un plano horizontal, atravesando una mesa o 
plataforma superior cuya altura con respecto a la muelt
ruede ser regulada convenientemente modificar a
voluntad la proyección de la macla respecto a la plata­
forma.

dste desplazamiento se consigne mediante el ,_;iro 
en uno u otro sentido de un corona fileteada que se 
atornilla en forma de macho o hembra sobre otro elemen­
to complementario, estanco provista se medios de fija­
ción en cada posición determinada, constituidos por ano 
o más tornillos ce presión que inmovilizan entre sí las 
dos superficies fileteadas. .

la mesa soportadora de las piezas a trabajar 
va provista de ana regla de tope, deslizable a lo an­
cho de aquélla y regulable en altura e inclinación con 
respecto a la misma.

Finalmente, la máquina queda complementada con 
una o varlas un nivel,,s gara la regul ción de la plata­
forma, así como un interruptor p-.ra la puost en marcha 
y paro del electromotor.

tara la mejor comprensión ce la presente memo­
ria descriptiva, se acompaña un dibujo en el que, tan 
sólo < título de ájemelo, se representa un caso práctico
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de realización de una rectificadora establecida de 
acuerdo con la invención.

da dicho dibujo, I. figura 1 es una vista par­
cialmente en corte por un plano vertical que pasa por 

5. el eje del electromotor y en sentido longitudinal a la
mesa de trabajo; y la figura 2 es una vista en planta 
de la parte superior de la. máquina.

* i'sta se compone de los el.montos siguientes: Una
bancada o soporte -1-, uloj; en su interior el electro­
motor -2-, cayo eje, dispuesto verticalmente, se prolon­
ga en un acoplamiento -3-, al que vr fijado un plato 
-ó-, que soporta en forma amovible una muela -5-? cons­
tituida por una corona circular de esmeril, carborúndum 
u otro material abrasivo adecuado.

15. ' asta muela -5- queda alojada en el interior de
un asiento circular practicado en la mesa -5-, cuya mesa 
puede elevarse o descenderse con relación a la bancada 
-1— , con lo que la muela -5- sobresaldrá más o menos 
con respecto a la pl tafor.ua, de acuerdo con las ncce- 

20. sidadesdel trabajo o para compensar el desgaste de la
muela.

Esta variación de .altura se consigue mediante
el giro de la corona fileteada — provista al efecto 
de unas agarraderas o manivelas -2-, la cual se atorni- 

25. lia o desatornilla con respecto a.la pieza complementa­
ria —9— ) solidaria ce la mesa -6— .

,̂a fijación de la posición apetecida entre la 
corona fileteada -7- y la pieza -9- se consigue Li dian-
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te unos tornillos de presión -10-, roscados sobre 
esta última.

inra facilitar la sujeción o conducción de la 
pieza a trabajar, uniformando 1. presión de la misma 
sobre la muela, va uiopumsta 1' regí. corredera -11-, 
que actúa de tope y .puía, la cual puede deslizarse en 
sentido de la profunuidad de lid mualn -6-, gracias a unas 
guías litorales en 1 s que queda fijada por medio de los 
tornillos -12-, puliendo asimismo variarse su inclina­
ción con respecto a la indicaos plataforma.

El hueco resultante cu al interior de la muela 
-a- queda ocultada mediante un disco -13— , fijado a la 
Parte posterior de la máquina, para evitar una solu­
ción de continuidad en el cendro de la mesa -6-.

di i unción.mi de la máquina descrita, es
sumamente simple y se deduce del propio dibujo, o sea 
que, una vez regulada convenientemente la altura, de la 
mesa -6— para conseguir que sobresalga en forma debida 
la muela -5-, se pone en marcha el electromotor -2-, 
que arrastrará a aquella a su propia velocidad, consti­
tuyendo un superficie abrasiva perfectamente plana y 
animada de un rápido movimiento de giro (2.900 revo­
luciones por minuto, por ejemplo), apta para planear 
y rectificar las superficies que se le pongan en con­
tacto descansando sobre la mesa.

'entro de las líneas generales expuestas, la 
invención podrá viciar en sus estallos de realización, 
tales como dimensiones absolutas y relativas, arteria-
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les, formas accesorias ¿eneral, en todo cu uto
no ..Itere, cambíe o modifique su osoaci.¡libad.

5.

10.

o .

3e reivindica como objete de la presente paten­
te de introducción:-

1. .-equina rectificadora ce superficies planas, 
que consiste esencialmente en.' una bancada o soporte 
dentro Jel cual quena alojado un electromotor con su 
eje dispuesto en posición vertical, cuyo eje se prolon-
¿a superiormente soportanao una muela de material abra
sivo en for l i i c í  no corona circular, que girara solidaria
del eje d e aquel motor, queu ando aloj ada dentro de un
asiento circular formado en una mesa horizontal supe-
rior, cuya altura con respecto a la. bancada y, por 
tanto, con relación a la muela, puede variarse a volun­
tad mediante el atornilla o o desatornillado de dos ele­
mentos fileteados, solidario uno de ellos de la mesa y
montado el otro a distancia invariable de 1;' bancada.
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^7 2. Máquina rectificadora de superficies planas. 
La presente memoria consta ¿e seis hojas folia­

das, escritas por ana sola cara.
Barcelona, a 17 de diciembre de 1946.

E s te b a n  PLA GIBERT
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